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La Paz, 05 de mayo de 2021 
P.I.E. N° 544/2020-2021  

Señor 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentado por la Senadora Silvia Gilma Salame 
Farjat y el Senador Jorge Antonio Zamora Tardío, para que el Señor Ministro de Hidrocarburos y 
Energías, responda y remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe usted, sobre los Campos San Alberto y Sábalo los siguientes datos: a) Las reservas 
probadas, probables y posibles al momento del inicio de la producción comercial de dichos campos, 
b) La producción total acumulada de líquidos y gas natural desde el inicio de la producción comercial 
hasta la fecha, c) La producción de gas natural y líquidos actual desglosada por pozos de dichos 
campos, d) Las reservas probadas, probables y posibles remanentes que actualmente tienen los 
campos, después de los años de explotación, e) Haga conocer si hubo una sobre explotación, que 
pudieran haber conificado o inundado con agua los reservorios, f) Haga conocer si hay intenciones de 
nacionalizar dichos campos operados por la empresa Petrobras, g) Haga conocer la producción total 
de gas natural y líquidos desglosada por cada campo; y si esta es suficiente para cubrir los 
compromisos de exportación y el creciente del mercado interno. --- 2. Informe usted, cual el 
cronograma de desarrollo del campo Boicobo Sur recientemente descubierto y cuándo podrá 
incorporarse a la producción en la planta de Margarita. --- 3. Informe usted, cual el cronograma pozo 
de desarrollo Margarita - 10 en actual perforación, que ya llegó al objetivo de la formación 
Huamampampa. --- 4. Haga conocer el inicio de perforación del pozo Itacaray X-1 en el Departamento 
de Chuquisaca. --- 5. Informe usted, sobre las perspectivas y cronogramas de perforación en los 
bloques Iñau, Sauce Mayu, Huacareta, Vitiacua, y Miraflores. --- 6. Haga conocer los resultados de la 
perforación exploratoria de los pozos Ñancahuazu X-1 y Sipotindy X-1 en los bloques Azero y 
Aguarague respectivamente y que perspectivas se tiene." 

Con este motivo, reiteramos al Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Andrónico Rodííguez Ledezma 
PRESIDENTE 
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Tengo cl alto honor de dirigirme a su Autoridad, a objeto de responder a la Petición de 
Informe Escrito (P.I.E.) N° 544/2020-2021, solicitada por la Senadora Silvia Gilma 
Salame Farjat y el Senador Jorge Antonio Zamora Tardío, en el marco de su rol de 
fiscalización a los órganos del Estado e instituciones públicas. 

Al respecto, para los fines consiguientes esta Cartera de Estado adjunta a la presente 
la información requerida por los peticionantes, conforme lo dispuesto por el Numeral 7 
del Artículo 14 del Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009, de 
Organización del Órgano Ejecutivo. 

Con este motivo, saludo a usted, con las consideraciones más distinguidas. 

FMO/CIIDTP/ASAH/mcc 
C.c. Archivo 
C.c. Despacho 
Adj, lo señalado 
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